
Sesiol1 24.a ordinaria en 14 de julio de 1913 

l.-Acta Aprobada Solicitudes 

Una de las sociedades Obreras, industri8Je~, 
SESION 23." ORDINARIA EN 10 DE JUI,IO DE 1912 comerciantes. consumidores i vecindario en 

. . _ jeneral de Tarapacá, en que piden no se 
ASlst,reron lo, s senores Lazcano, Barros" pruebe el e ,roy"ct 80bl'e el' ,t 

E ' B - B" Cl El' up ó l' 'J o, Impl.es o con 
rraZUTlZ, '1SCUimn, urgos, aro, e lenl- "'ue se pI' El "'a gr'ava' a las ruad ' . 1 r' . O 1 'U . U ""1 ,nu t , ' 8I as, especIa. 

que, "yzagmrre, C wgavIa, nutra" rreJola, mente a la de pino oreaoo 
VaIdes Valdes, Valdel'l'anm, Vv-alk6J' }!artínez "'6 ~ a~do' tene'. P' es b t . 1 . Y' - "'1 - 1\1" t d 1 r' . d '-J l.' , r r' en e para agregar a a 
1 a~~z 1~ os senor~s .LV_ m;s~os e nte!lOr, ~ sus antecedentes. 
J ustlCla e ¡ nstrucClon PublIca, de HaCienda I 
de Guerra i M:uina. 

Leida i aprobada el acta de la sesion ante
rior, se dió cuenta dó lo" siguientes negocios: 

Oficios 

En la hora de los incidentes, usa de la pa
labra el señor Valdfes Valdes i hace diversas 
observaeiones relativas a la transformacion de 
la ciudad de Santiago i al plano de estas trans-

Uno de S. ,K el Pr8sidente de la República f~rm~ci~nes que ac,ualmente estudia la Muni-
en qne acmm, recibo del que le dirijió el Sena- clpahdaa. . . '" 
do, con fecha 7 del actul.d, comunidndole la El señor UrreJola ha(;e llldlCacwn para que, 
eleccion de su Mesa Directiva. oespues de la segunch. hora, se destinen diez 

Se mando a,chivar. minutos al despacho de la mocioll de Su Se .. 

Mociones 
ñoría que autoriza la inve:rsion de fondos pa
ra el sostenimiento üel hospittll de Chillan. 

El senor Ministro de Guerra pide que se 
Una del sellor ScnaGü:r clon El¡odoro Yáñez trate, prefemulemente, 0n la sesion de hoi, el 

en que 1m'mula un proyecto d,~ leí sobre re- proyecto de, lei que dm,t.ina cierta suma para 
glaucentacion de las iacu:tades disciplinarias murallas corta-fuego en los almacenes j6nera-
de los Tribunales Superiores de Justicia. les del l~jército. 

Quedó lJara segunda lectura El señor Walker Martínez propone que se 
trate dicho pmyecto de lei sobre tabla. 

Informes El señor Búrgos despues de ll1anifestar su 
Dos de la Comision de Gv,erra i Marina. estrañeza de que no se haya ejroeutado el tra
Uno recaido en la solicitud de don Alfredo bajo a que el proyecto se refiere, se estiende 

Rodríguez Reyes, presenta(la el 6 de agosto en algunas consideraciones para dar a conocer 
de 1\.112, sobre rehabiEtacion en los derechos I a la Cámara la difíei.l situaeion que ha venido 
que hl1 perdido por haber eontraido matrimo- creándose a los habitantes de la ciudad de 
nio sin permiso del. ~obierno; i .' IIquique con lIlot~vo deJos. disturbios produc~-

El otro en la SOlICItud de don Damel Pal- dos en aquillJa cltdad I plCle a los sellores MI
ma, presentada (\131 de agosto de 1912, sobre nistros presentes en la Sala, trasmitir estas ob
rehabilitacion para acojen;e a los benefieio~: de servaciones al señor lvlinist,o del Interior a 
la lei de 22 de diciembre de 1881. fin de que adopte las medidas conducentes a 

Pasaron a la Comision Rev:sora de Peticio- remediarla. 
nes. Pide igualmente al seúor 'Ministro de la 
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Guerra que lldopte algunas medidas en la par- Con el asentimiento unalllme de la Sala, 
te que a dicho Mininisterio corresponda. se entra inmediatamente a la discusion parti-

El señor, Yáñez propone que se pase a la cuIar del proyecto formulado por la Oomision. 
Comision de Cor¡,;titucíon, Lejislacion i Justi- Considerado el artículo 1.0, el señor Eche
cia la mocion presentada por Su Señoría en níque hace indicacion para que se suprima la 
sesion de hoi sobre reglamentacion de las fa· frase: «los estipendios correspondientes a ser
cultades disciplinarias de los Tribunales Su- vieios o empresas del Estado o municipales». 
periores de Justicia, a fin oe que la Bstudie e El señor Olaro Solar da a conocer los {un
informe conjuntamente con 10>1 proyectos re- damentos de esa disposicion i espre8a que, a 
latí vos a re10rma de la Oorte de Oasacion. fin de eliminar las entradas de los Ferroca-

El señor Presidente, a su vez, propone que lTiles del Estado, se diga espresamente: «con 
des pues de la segunda hora i a continua- eseep"ion de los Ferrocarriles elel Estado~. 
cíon del proyecto indicado por el señor Urre- El serlor Yáñez, modificando la indicacion 
jola, se constituya la Sala en "esion secreta, a del sd10r I-{:chenique, propone que se elimi
fin de despachar el pro,yecto de lei de la otra nen la" J)'xhbras: «o en:.presas», dejando tes
Oámara que concede jubilacion a don o-uiller- timonio en el acta de que el propósito de esta 
mo GL1erra, Secretario de Oomisiones. enmienda es no comprender en la disposi-

'r8rminados los incidentes, se dan sucesi- cíon a Jos Ferrocarriles del E~tado. 
vawel1te por aprobadas todas las indicaciones Oerrado el debate, se da por apreLado el 
formuladas. artíeulo con la indieacion del señOl' Y áñez. 

Considerado el artículo 2.°, el señor ~che-
Se pone, en consecuenei \, en disousion je- nique hac0 iodicacion para que en el último 

neral i particular a la vez, el mensaje de S. r·~. inciso se supriman las palabras: «del año si
el Presidente de la Hepúbliea que conce, guiente'>. 
de fondos para la eonstruccion de murallas Se sigue con e:Jte mt ,tivo un dehate en que 
corta-fuego en los Almacenes J enerales del usan de la pahbra les señores F~yzaguirre, 
Ejército i, despues de haber usado de la pa- Barros Enázuriz i Claro Solar, quien pro po
labra los señores Olaro Solar, Echenique, ::Mi- nf" én reemplazo de la indicacion del señor 
nistro de la Guerra i ,Valker Martínez, se I':chenique, que el Ínciso 2. ° se redacte como 
cierra el debate i se procede a votar. sigIle: 

Consultada la Sala, resulta aprobado el pro- «l~sta antorizacioll siol'á hasta pOI' dieciocho 
yec:to por la unanimidad de 13 votos, hahién- meses pero caducará, en todo caso, álltes de 
dose abstenido de votar el señor Olaro Solar. ese pla/,ü con la promulgacion de la lei que 

A propue"ita del señor Presidente se acuer contenga la nueva autorÍzacion.» 
da tramitar el proyecto sin esperar la apro- El artículo se da tácitarn"mte por aprobado, 
bacion del acta. cpn la mudificacion propue",ta por el señor 

El testo del ployecto aprobado es como Claro Solar. 
Slglle: El artículo 3.°, se da igualníente por apI'o , 

PROYECTO DE LEI: bado con una indicacion del señor Y áñez para 
sustituir en rol inciso final las palabras que 
dicen: «clebituc1o espresarse etc.» por estas 
otras ~debiendo espresarse en la redaeeion 
del íteIr. etc.» 

«Artículo único.-Autorízase al Presidente 
de la Hepública pam invertir hasta la suma 
de cuarenta i siete mil ciento cincuenta i cua
tro pesos en la adquisicion de un ascensor 
eléctrico i en la con~truccion d'," cuatro mu
ros corta .. fuego en los Almacenes J enerales 
del Ejército.» 

Se :suspende la sesion. 

El artículo 4.°, se da cambien tácitamente 
por aprobado, escepto en la parta que fija pla
zos, que se deja pendiente, con una indicacion 
del señor Yaldes Valdes para sustituir en el 
inciso 3.° las palabras que dicen: «procederá 
a preparar» por esta otra: «preparará». i para 

A segunda hora, en conformidad al acuer suprimir en el inciso 5.° las palabras «a mas 
do adoptado en la sesion de ayer, se pasa a tardar». 
la discusioll jeneral del proyecto de lei sobre Considerado el artículo 5.°, el señor Yáñez 
relorma de la lei de 16 de setiembre de 1884, insinúa la idea de que se establezca que el 
relativa a la formacion de los Presupuestos i presupuesto de cada DelJartamento sea estu
CuentaE: de lnversion. diado por una Comision Mista especial que 
:;,Despues de babel' usado de la palabra el informe a la Cámara acrrca de cada presu
señor Yáñez, se da tácitamente por arrobado puesto. 
en jeneral el proyecto El seflor Olaro Solar, acojiendo en parte la 
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idea sujerida rOl' el honorable Se~ador de una lAi que autorice su cobro. En esta lei se Valdivia, hace indicacion para que se agre- especificarán todos los impuestos o \?ontribuguen al ::ntíClllo los siguientes in<.:isos: ,'ioneB, tanto fiscales como munici palea, los «El último ajío del período de sesiones la estipendios correspondiemes a servinios del Comision funcionará hasta el dia en que se Estado o municipales, o a derechos d6 deterhaya eonstituido la lluev~ Oomision nombrada minados funcionarios, que hayan de pereibirse despues de la renovaeion de la Cámara de eon designacíon de las fechau de las respeetiDiputadcs, a fin de que no sufra retardo al- vas leyes que los establezcan. guno el estudio i pl'eparacion de los presu Art. 2.° Al inlol111arse la leí anual de pre-puestos. supuestos se tomarán en cuenta los impues-Esta' Oomision eeJebrará 'Su primera se 10S, contribneiones i estipendios eon que deba sion dentro d'3 los quince días siguientes al atenderse a los gast-os del r~spectivo año. Su nombramiento que hayan hecho una i otra cobro se autorizará por una lei separada que Oámara de los :Senadores i Dirutaclos que se dictará anualm,Jnte. deben formarla; i elejir~ en dich", sesioIl un Esta autorizaeiun será hasta por dieciocho Presidente i un vice-Presidente; i designará meses, pero eadu<.:ará en todo caso ántes de de 9ntre sus miombros, seis sub-ComisIOnes ese plazo con la promulgaeion de la leí que permanentes de tres personas caJa un", en que contenga la nueva autorizacion. estén representadas ambas Cámaras. Esta,~ 
sub-Oomisiones se denominarán: II.-Presupuestos de entradas i gastos La primera, del Interior,Relaeiones Este 
riores i CllitO; Art. 3.° Los gastclf' de la Adminis:racion La segunda, de Justicia e Instrnccion Púo Públ:ca serán jijados anualmente por la leide blica; presupuestos. 

La tereera, de Haeienda; Dicha lfli constará de dos partes: la primera La cuarta, de Guerra 1 Marina; df""tinada a los gastos fijos i la segunda a los La quinta, de Industria i Obras Públin2s ga"tos variables o ¡-Jutorizados por leyes espe-Agriulltura; i ciales. 
La sesta, de Ferrcearriles. Tanto los ga~,toR fijos como los variables o Las sub-Comisiones serán presididas por el a~t(Jl'Jzados por lAyes especiales, se agrupaPresidente o vice Pre"idente de la Comision 1 an separadamente para formar' el IJl"'supuesM~sta, o en 1l.useneia de éstos, por uno de sns t(~ :]e c:,da Departament? de. E,slado, q~e se mIembros. Tendrá a su cargo el estudio de dlVldlI'a a su ~ez en partldt~s 1 estas en lte~. los mspectivos presupuestos i pasarán a la La ~nu.meraclOn de unas 1 otros será contlOomi~ion Mista el proyecto de eiléla Dr:pul'ta una. 1 (hfer~nte p,ara ,c~cla D,~pa!tamento. mento de Estado, con un 'nforme esplicativo . Se conSIgnaran Uillcamellte eo!Uo gastos de las agregaeiolles u modifieacÍ,'ues que en fiJOS: 

él haran introducido, dt'ntro de los primero>. 1.0 Los sueldos i emolumentos de servicios veinte dias del mes de Lnayo de cada año. orgánicoS, con indieacion de las leyes que los Servirán de Seeretarios delas sub-ComisioJJ es hayan fijado; 
i de la Oomi8ion Mista los Secretarios de 00- 2.° Los sueldos i emolumentos ele la fuerza misiones del Senado i de la Oámara de Di- de mar i ti~rra i del personal de p()lieías; put,í ¡os, quít~nes Ee distribuirún d trabajo en 3.° El servicio de la deuda estema e inter., la forma que determine el Presidente de la na i de Jos censos; 
Comision Mista.» 4.° Las pensiones de gracia, retiro, monte-Despues de algunas observaeiones hechas pío i jubilaciones. 
por el señor Ochagavía i, por haber llegado la Los demas gastos se indicarán como varÍahora, se deja pendiente la discusion dfl1 al'" bIes, debiendo espresarse en la redaccion del tículo conjuntamente con la indieaclOn del se- ítem respecto de los autorizados por leyes esflor Claro Solar. peciales, la fecha de la lei, la suma autorizada Los artículos aprobados son del tenor si- i lo que queda por invertir i, en lOE: que co-guiente: rrespondan a contratos celebrados, la fecha i 

el .c.úmero del decreto aprobatorio. 
Art. 4.° El Presidente de la República en

viará al Oongreso, en los primeros diez dias 
del mes de mayo de cada año, los presupuesArtículo 1.0 La recaudacion de las contri- tos de entradas i gastos para el año sigUIente. bueiones establecidas se verificará a virtud de Se indicarán en el mensaje los ingresos ordi-

«PROYECTO DE LE!: 

I. - Oontribuciones 
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narios i estraordinarios con que se cuenta llan, que se invertirán en el mantenimien
para hacer el servicio en el año venidero i la to del establecimiento; i 
existencia probable que pasará del año en Diez mil pesos para la Casa de Correccion 
eiercici:)~ si la hubiere, así como las alteraciú- de Mujeres de Chillap-, que se emplearán en 
nes introducidas en los presupubstos de ga,- la reconstl'uccion i repamcion del edificio in-
tos con respecto a la lei vijente. cendiado 

Para dar cumplimien~o a la dispo~icion an- Los fondos que se consultan en los incisos 
terior, todos los Departamentos de Estado re- ante\·jores se sacarán del ítem núme)'o 1627, 
mitirán a la Direccion de Oontabilidad, ántes partida 11 del presu['ue~'to del L\iinisterio de 
del 15 de febrero de cada año, un estado de Justicia.» 
las modificaciones que se estime necesario in-
troducir en la lei de presupuestos vijente, Constitnida tOn segLüda la Sala en sesion 
espresando las razones que ~consejan la di,,- secreta. toma en consideraeion el proyecto 
minucion o aumentos proy('dadoR. de leí dél la otra Cámara que concede dere-

La Direccion de Oontabilidad preparará el cho de jubilar al "ecretario de Comisiones 
proyecto de presupuestos con arreglo a estas de la C:il1lara de Diput,Ldos, don Guillermo 
indicaciones i a las leyeí:! vijentes qUtl dder- Guerra. 
minen los gastos de los distintos servicios Dp$pues de alguilas observaciones hechas 

~as pLirtidas o ítem que se consignan por poe varios señores Senador.',; acerca de1l)fO
primera V03, las aiteracioíles que aumenten, yedo, se da tácitamente ¡)(1:' aprobaio el in
disminuyan o supriman hs gastos consigna forme deía Cmnision Rév';:ora de Peticiones 
dos en el presupuesto vijente, se imprimirán por el cual se r1ec:ara que j servicios del se
en el proyecto con letra itálica, indicánd0se ríor GU,erra, no han cumrn)meti,Iu la gl'ati
los lundamentos clue ju;;¡ifi¡FltJn la múdifi:3Ll titd naili'np,:. 
cion que se propone. Votoclo el proyecto, n,sulta desechad., en 

Ll1 Dirección de Oontabilidad deherá ('n- vOf;¡,ciO!j 8ecre~a pr):' nneve votos contra trc-s. 
tregar impresos los presupnestos al Minisu;!'lO A inc!icacioYJ dc\l señor Pl'esidefltt', tácita
de Hacienda, con ol visto bueno del Ministl'o mme flceptada, se ~lCL1erda insertar esta re
respectivo, ántes del 1.0 de mayo de calla año, sOJucion eo. el acta nública i tramitar Si!l es-

Un reglamento dictado por el Pres~dl:!nte peral' la aproo ¡ci,m de! acta este proye::to i el 
de la R':l'ública determinará los dema" deLa- 'lue eoneL'cle :(, lnclos para el hospibl de Chillan. 
Hes de impresion i elaboracion dA! pl'dlU- S6 l"vanta lD, sm;i~m. 
puesto.» 

En conformidad al acuerdo adoptado p. II.--Asuntos de fi~e se aló GU~nta 
primera hora, se {Joue en discu~iol; it'tl8l'i11 -¡ 

el pro.yecto de. leí canten i<lo en la, :nociuu 
del selio!' UrreJo18, que otorga foneos pam 
el sosténimiento del hos;Jital de Chillan i e' 
señor Olaro hace indicacion para que el ar
tículo 2. 0 S0 .::onsidel'e como inciso del pro
yecto, 

Acpptt.lcla \ )~<.l l"ll.C -1 ; 11, (~{; P 111,\ (1 I J1, 

proyecto un disCUSIOH jencm[ J panicular " 1", 
vez i se da por aprobado con una indicacio:¡ 
del señor Ministro de Justicia, para l'eemp)a 
zar la frase final que dice: «ítem número 1621 
del Ministerio de Justicia por esta otra «it,"m 
1627, partid3~ 11, del presupuesto del Minis
terio de Justicia». 

El proyecto aprobado es del t6nor siguiente: 

PROYECTO DE LEI: 

Mensaje del Ejecutivo 

C,mciudadG,Los del Senado i de la Cámara 
de Diputados: . 

Con motivo de las economías introducidas 
n ' 1 e,u vli':=',i;ci~t~ L.:ts 8U-

,r1<,S stitwdas a gast'):'i v;lriables de las po-
licías fiscales, partida 21 del presupuesto del 
Interior, han l,;ido insuficientes para atender a 
las diversas necesidades .;:e1 servicio. 

Al.c!lllloS ítem están agotados i otros están 
próxi~nos a agotarse, i es preciso suplemen
tarlos (l, fin de evitar perturbaciones en el 
servicio de policías. 

Pero corno no es posible, de acuerdo con 
el mismo plan de economías) suplementar 
tc.dos los ítem agotados, os encarezco la con-

«.:;" rUculo único,-Autorízase al I'residt:nte veni:mcia d'l eoneeder subsidios solamente a 
de lu Hepública [Jara invertir las siguientes los que repl'er>enten necel:i;dadés imposter
sumas en el ausilio de los esn.blec imientos que gables. 
van a. con~jli12 f;ion: Entre estos últimos se encuentran los 

-.:- ,nt'3 lri' pesos para el hospital de Chi- ítem: 
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4011, PARA GASTOS ;fENERALES 
4016, Remonta de caballos, dieciseis mil 

cien pesos. 
De los ítem 4012 i 4021 se dejarán sin ingl saldo actualmente disponible es de seo' vertir las sumas de doscientos mil i setanta i tenta pesos tres cp:ntavos, segun el detalle cinco mil pesos, respectivamente. de inversion adjunto. Con cargo a este ítem Santiago, 10 de julio de 1913.-H.. BARROS deben pagarse todns los gastos ordinarios de Lueo.-Manuel I#vas Ticuña. administracion i sostenimiento de todas las 

policías. Para atender a estas nec0sidades S0 
requiere, como suplemento, la cantidad de 
ochenta mil pesos; 

Oficio del Ministerio de Guerra 

Santiago, 9 de julio de 1913.-Tengo el ho
nor de remitÍr a V. E. cuarenta ejemplares de 4013, ARRIENDO DE CUARTELES la Memoria de los negocios relativos al Minis-. terio de Guerra, correspondiente al año 1911. Por arnendo de cuarteles debe pagarse la Dios guarde a V. K-Jorje 111atte. suma de ciento noventa mil cuatrocientos se-

tenta pesos, a que hai que agregar los asun- Oficios de la Honorable Cámara tos acordado8 en el primer semestre i los de Diputados nuevo:'! contratos de arrendamientos que as·· 
cienden a mas de nueve mil pesos. Como Santiago, 9 de julio de 1913.-Con motipara este objeto el presupuesto vijente solo vo del mensaje que tengo la honra de pasar a consultó la cantidad de cien mil pesos: se manos de V. K, la Cámara de Diputados neeesÍta para cumplir los compromisos pen- ha dado su aprobacion al siguiente diedes por Jo méaos la suma de noventa i 
ocho mil pesos; PROYECTO DE LEl: 

«Artículo único.-Concédese ala institucion 
denominada «Patronato de la Infancia de SanEste ítem está agotado. Se requiere p:ua tiago», Jiberacion de derechos de internacion, suplementado la suma de ochenta mil pesos· hasta por la suma de tres mil pesos, oro de 

, dieciocho peniques, para los aparatos estere
Lizadores de leche i sus anexos, destinados a 
los establecimientos que mantiene eu esta caA.simismo se encUt~ntra totalmente agotado, pitaJ.)) 

4014, VESTUABTO 1 EQUIPO 

4016, REMONTA DE CABALLOS 

necesitándose, eomo suplemento, la suma de Dio>; guardA a V. E.-CARLoS BALMACEDA.-Jieciseis mil cien pesos. A González Edwards, pro-Secretario. Para atender a' estos suplementos, que as-
cienden en total a doscientos setenta i cuatro Santiago. 9 de julio de 191B,-Con motivo mil cien pesos, se dejarán sin inversion las de la muclon 1 demas antecedentes que tengo cantidades de doseientos mil i sfltenta i cinco la honra de pasar a manos de V. E., la Oámamil pesos d':l los fondos consultados en los ra de Diputados ha dado su aprobacion al si.ítem 4012 i 4021, res[Jectivumente, de la es- guiente 
presada partida. 

En mérito de estas consideraciones i oido el 
Consejo de Estado, tengo la honra de some· 
ter a vuestra deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

PROYEOTO DE LE!: 

«Artículo único.-EI Presidente de la Re
pública podr á ejercitar, respecto de los emplea
dos del Rejistro Civil, las facultades siguien
tes: 

Artículo único.-Se autoriza al Presidente 1.a Autorizarlos para premutar sus empleos, de la República para increllltmtar los siguien- previo informe favorable de la lnspeccion del tes ítem de la partida 21 del presupuesto del ramo; 
Interior, correspondiente a 1913, en las can- 2.a Decretar la traslacion de un empleado tidades qne se espresan: a otro cargo de igual categoría) a peticion de 40 tI, Gastos jenerales, ochenta mil pesos; la respectiva Inspeccion, i con informe de la 40 i.3, Arriendo de cuarteles, noventa i ocho Corte de Apelaciones de la jurisdiccion corres-mil pesos; pondiente al empleo trasladado; i 4014, Vestuaóo i equipo, ochenta mil pe- 3.a Suspenderles de sus funciones, hasta . sos; i por dos meses en cada año, i sin goce de 
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sueldo, por faltas cometidas en el servicio, i 
a peticion de la respectiva Inspeccion.») 

Dios guarde a V. E.-C.ÁRL(,)S BALMACEDA. 

-E. Gonzalez Edwards, pro-Secretario. 

La suma en que se aumenta el empréstito 

anterior, la invertirá la Municipalidad de Con-, 

cepcion en la siguiente forma: 
Un cuarenta i uno noventa i uno por ciento 

en la construecion de la Casa Consistorial; 

Santiago, 11 de julio de 1913.-Con moti- Un treinta i uno cuarenta i uno por ciento 

vo de la mocion e informe que tengo la hon- en la eonstruccion de un 1VIatadero :v!odelo; 

ra de pasar a manos de V. E., la Cámara de Un doce cincuenta i seis por ciento en el 

Diputados ha dado su aprobacion al siguiente pago de espropiaciones i de deuda; 
Un djez cuarenta i seis por cien to en refor

PROYECTO DE LEI: mas i mejoras a 1 edificio del Mercado; 
Un tres sesenta i seis por ciento para iniciar 

«Artículo único.-Asígnase en conformi- la eonstruccion de un Teatro Circo. 

dad a la lei de montepío, a la~ familias de los A~t; 2.° Ea~e aumento d:l empréstit? se 

guardiamarinas señores José A. González i serVlra en la l.orma ~stabl~Cl,da en el artlCulo 

Arturo L. VeneO"as una pension anual de mil 17 de la espresada lel, destmandose por la Te

doscientos peso~ i a las familias de los mari- sorerí~ Fis~a!, para ese fin, el ~obr.ante del dos 

neros señores Estanislao Meza i Juan García por mIl adlClOnal de la ContnbuClon de habe-

una pension anual de seiscientos pesos. res i la parte del tres por mil necesaria. 

La pension de montepío que le correspon- Art. 3.° El produd~ tot~l. d~ la ven~a de 

de, con arreglo al inciso anterior, a la familia l?s.bonos q'.le naga la ljlu?lClpahdad sera ~er

del guardiama!ina don Arturo L. Venegas, la ~lbldo ;}or la Tesorería Fls~al c:1e qoncepclOn 

disfrutarán su· madre i hermanas solteras.» 1 dpposltado por ella en las m~tltuclOnes han· 

Dios guarde a V. E.-CÁRLOS B.<\.LMACEDA. carias, en l.a forma i condiciones que acuerde 

-E. Gonzalez Edwards, pro-Secretario, la corporaclOn.» 
Dios guarde a V. bj. -CARLOS BALl>lACEDA. 

. -E .. Gonzalex Edwards, pro-Secretario. 

Santiago, 11 de julio de 1913. -Con motI-

vo del mensaje que tengo la honra de pasar 

a manos de V. ~., la Cá.ma:a de Diputados ha Santiago) 11 de julio de 1913.-La Cáma

dado su aprobaClon al slgmente ra de Diputados ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo hizo el Hono-

PROYECTO DE LEI: rabIe Senado, el proyecto de lei que autoriza 

, '., . al Presidente de la República para invertir 

.. «ArtIculo un~co.-Se concede a la. vmda e hasta la snma de cuarenta i siete mil ciento 

hlJO~ ~el operarlo Manuel Caro, :falle~ldo e115 cincuentA, i cuatro pesos en la adq1lisicion de 

de dlC~embre de 1911) a co~sp:cuenCla d~, un.a un ascen sor eléctrico i en la construccion de 

esp.loslOll en el taller d~ ,ar~lficlOs de la ~ abn- cuatro muros corta-fuego en los Almacenes 

ca. 1 ~ae"tranzas del EJerClto, una pen~lOn de Jeneraks del Ejército. 

s~lsClentos pesos anu~les, de la q?e dl~~ruta- Lo que tengo la honra de decir a V. F~. en 

ran ?Oll arreglo a la le¡ de n::onteplO mIhtar.» respuesta a su oficio número 71, de fecha 10 

DlOs guarde a V. E. --CARLOS BAL~CEDA. del presente mes. 

-E. Gonzalez Edwards, pro-SecretarIO. Devueivo los antecedentes respectivor;. 

Dios guarde a, V. E.-CÁRLOS BALMÁCEDA. 

Santiago, 12 de jalio de 1913.-Con moti- -E. Gonzalex Edwards, pro-Secretario. 

vo de la mocion, informe i demas anteceden-

tes que tengo) la honra de pasar a manos de 
V. E., la Cámara de Diputados ha dado su Santiago, 12 de julio de 1913.-La Cáma

aprobacion al siguiente 1'a de Diputados ha tenido a bien insistir en la 
aprobacion del proyecto de lei, desechado por 

el Honorable Senado, que concede, por gra

cia, al Secretario de Comisiones de la Cámara PROYECTO DE LEI: 

«Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de de Diputados, don J. Guillermo GUArra, el 

la Uepública para elevar a ciento cincuenta derecho de jubilar con una pension equivalen

mil libras esterlinas el empréstito a que so ro- te a las veintido," cuarentavas partes del suel

fiere el artículo 15 de 1" leí número 2,658, de uo de que ac~ualmente goza en dieho empleo. 

7 de junio de 1912, quedando vijentes las de- Dios guarde a Y. E.-CARLOS R'..LMACEDA. 

mas dispúsiciones de ese artículo. -E. GuJtzalez Edwa1"ds, pro-Secretario. 
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Informes de Comisiones 
la primera renovacion de los rejistros se de
signen juntas de mayores contribuyentes para 
cada comuna del departamento, segun las lis-COMISION DE REFORMA DE LA LEl ELECTO- tas que fijará el juez de letras. Queda, por lo RAL.- ,Honorable Senado: Al desempeñar la tanto, por determinar cómo se designará la eomision con que el Honorable Senado tUV0 junta que ha de tener a su cargo las inscripa bien honrarnos en la sesion del miércoles ciones ordinarias i la renovacion del rejistro 9 del mes en curso, nos hemos encontrado a los nueve años, así como la que ha de recicon dificultades en cuya solucion no hemos bir los sufrajios en las elecciones. estado de acuerdo i que nos vemos obligados Miéntras el Senador por Llanquihue cree a someter a su resolucion. que, o bien se podria mantener el sistema 

1 
actual, es decir, los alcaldes para las inscrip
ciones i las municipalidades para el nombra
miento de las juntas receptoras, o bien desig-Desde luego no hemos llegado a acuerdo nar una junta ejecutiva compuesta de los tres respecto de la autoridad a la cual debe con- alcaldes de todas Jas comunas del departafiarse permanentemente la jeneracion del po- mento, que funcionaria en la cabecera de] del' electo,"al. departamento, para el efecto de designar las Segun el proyecto aprobado por la Honora- juntas inscriptoras i las juntas recA}Jtoras, o ble Oámara de Diputad.oól, en cada departa- bien una junta ejecutiva elejida por los elecmento se orgaDlza una junta de mayores con- tores i que se compondria de dos vocales por tribuyentes compuesta de todas las personas cada una de las comunas del departamento; qUA, a razon de ocho por comuna, figuren en ~l SAnador por Aconcagua ha sido de opinion las listas definitivas formadas por el juez de que, en vista de la redaccion dada al artículo letras: en ella reside el poder electoral. Esta 7.° por el acuerdo del Honorable Senado, se junta nombra tres contribuyentes que, unidos organice una junta de mayores contribuyenal tesorero fiscal i al notario conservador de tes COl) Jos contribuyentes designados en la bienes raices, forman la junta ene cargada de lista definitiva fijada por el juez para cada colas inscripciones de los electores, tanto de las muna; i que esta junta elija una o dos juntas estraordinarias que deben hacerse para re- inscriptoras para las inscripciones ordinarias novar los actuales rejistros electorales gue du- que ocurran entre cada dos renovaciones totararán nueve años, como· de las ordinarias que les del rcjistro i las juntm, receptoras de BUdeben hacerse durante los años de duracion frajios. 

de los nuevos rejistros, funcionando en la sa- Es indispensable que el Honorable Senad. la municipal de la. cabecera dal departamento se pronuncie sobre este punto que es 1ft base La referida junta de mayores contribuyentes capital para la redaccion de la leí, elijiendo ales tambien la que nombra las comisiones re- guna de las fórmulas indicadas o ]a que esticeptoras de sufrajios para seccÍon del rejistro. me del caso. Tambien conviene un pronun-La Oomision Especial del Senado mantuvo ciamiento respecto al lugar en que deben la base de la junta de mayores contribuyen- funclOnar las junta& inscriptoras eI.~ el tiempo tes. Hubo tambien acuerdo en los informes de intermedio entre do,; renovaciones jenerales mayoría i de minoría en cuanto a confiar a es- del rejistro. Segun el Senador por Aconcagua tu junta cíe mayores contnbuyentes el nom- éste deberia ser la cabecera del depar1 amenbramiento de las juntas inscriptoras que de- to, i segun el Senador por Llanquihue, la cabian funciona,r en la renovaciún inmediata becera de la comuna. que debe hacerse de los rejistros i en la re
novacion periódica de cada nueve años; pero II 
!'esl?ecto ~e las in~eripciones qu~ ocurran en Estamos de acuerdo en que el rejistro deel tl~rr:po mter~nedlD, algunos n;l1embros de la berá durar nueve años; pero como hai alguOomlslOn mantIenen lo e,stableCldo e~ el pro- n?s señor:s Senadores que tienen otra opiyecto de la Honorable Camara de DIputados IlIon habna que lesolver espresamente este con la sola diferencia de aumentar a cinco per- punt'o. 
sonas el número de las que debe nombrar ]a nI junta de mayores contribuyentes para compo-
ner la junta electoral en union del tesorero En órden a los requisitos qne deben tener fiscal i del notarÍo conservador de bienes rai-Ilos electores ))ara ser inscritos en los rejisces. tros) el Senaoor por AconcagLw c:ee que de-El Honorable Senado ha acordado que para be exijirse la circunstancia de hHllarse el ciu-
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dadano inscrito en los rejistros militares, lo de algunos, que, como la Corte de 'ralca, es 

que en su opinion es garantía segura de la irregular por la difícil i lejana comunicacion 

identidad del elector que se inscribe o que se de muchos de sus juzgados eon la eiudad en 

presenta a sufragar. El Senador por Llanqui- que tiene su asiento aquella Corte. 

hue no acepta esta exijeneia, porque importa- Cuando se discutió en 1905, la ereacion de 

ria ag"egar requisitos no exijidos por la Cons- la segunda sala de la Corte de Talca, varios 

titucion. de los Diputados que representaban a ~epar-

IV tamentos de las provincias de Maule i Nuble 

E t- d d t 1 Como pn)curaron-aunque con ;esultados negati-

. S ~m~s e acuedr o en acep¡ Sar 3
d 

. 1 vos-que esta c.:egunda sala se instalase en 

SlOn ReVIsora de Po eres para e ena o 1 so- f d C t . d d' t l' d d d 
' l' J orma e or e m epen ¡en e en a Clu a e 

lo quedana por reso ver SI se acepta a o:ga- Ch 'H . 
nizacion que le da el proyecto o se mantIene 1 an, . , , . 

1 1 d 1 l' " t El Se do or Fundaban aquellos DIputados su mdlcaclOn 

~1 que,~ a a el v~r~ e. nt n~se re~ la en lo irregular de la j urisdiccion de la Corte 

t anqUl tU~lcr~J que 1 e 1 e, ~~ente:e de Talca; pues su asiento estaba situado en 

orma es a eCl a por a el VIJ. el lími.te norte de la agrupacion de cuatro 

V provincias, dos de las cuales, Ñ uble i Maule, 

El rejistro se formará por triplicado i uno se estienden ~asta mui al sur, l~ priulera mas 

de los ejemplares quedará en poder del nota- a~ sur de la clUd,~d de ConcepclOn; ct;tyo~ ha

rio conservador de bienes raices otro se envia,- bltantes, por el Jenero de sus negoCiOS 1 de

a la 3ec.etarÍa del Senado, i el 'tercero, segun ~as relaciones, nada tienen que ver con la 

el proyecto, lo guarda el tesorero fiscal. Caso Cludad de TaJca. 

de no aceptarse esta distribucion, ¿a quién se ~billan ,es, 'por lo demas, e~ centro agr~co

confiaria el ejemplar cuya custodia se enco- ~a, llld~stnal 1 de las t:ansacclOne~ de ca~l la 

mienda al tesorero fiscal? Jenerahdadde los agncultores e llldustnales 

VI 
de muchas provincias, a escepcion del depar-

. tamento de Cúnstitucion de la provincia del 

~,Se acepta.o nó como ensay~ d sIstema .d? ;)faule, qUA forma un territorio que depende 

voto projJorclOnal para la eleCClOn de mUlllCl- comercialmente de Talca. 

pales? " En cambio, las consideraciones que hace-

Proponemos que, cerrado el d~baté soble mos valer con respecto a las provincias de 

est~s, puntos, se. pong~n en vot3.ClOn las pro- Ñuble i Maule en su dependencia de Chillan 

poslClOnes antenores 1 las .que s~ formulen o sus estaciones de ferrocarril contiguas, rijen 

en el órden qu: la Mesa ~Je, deb:endo efec- para el departamento de Parral de la provin

tuarse la votaclOn con aVIso prevlO de todos cía de Lináres, contiguo a San Cárlos. 

lo~ señores ~en~~ores, el mártes 22 del co- Es talla influencia que ejerce, pata el efecto 

rnente" al prmClpJ~r l,a segunda hora. , de la. apelacion de los juicios que se ventilan 

SantIago, 12 de Julio de 1913.-Lu~s (¡taro en ciertos dApaltamentos de estas provicias, 

Solar, Senad~r por Aconcagua.-Alfredo Ba- Sil lejauía de Talca i la falta de otros motivos 

rros Erro,zurtz, Senador por LlanqUlhue. que puedan enca,ni'Jar a los litigantes hácia 

esta ciudad, que muchos de los jnicios guP se 

COMISION DE INDUSTRIA 1 OURAS PÚBLlCAS.-- fallan en primera instancia, DO se apelan, por 

Informe recaido en el proyecto del la Cámara las dificultades a que hemos aludido, 

de Diputados que ?onc~de, por .una s.ola vez Se impone, pUAS, la convenienda de dividir 

i por gracia, una aSlg~aclOn de, dIeZ mIl resos el territorio que hoi forma la jurisdiccion de 

a doña Elen>1 ~reta, VIUda delmspect?r .lene- la Corte de Talca, lo cual se puede obtener 

ral de contabIlIdad de 103 ferrocarrIles del trasladando una de las salas de esta Corte a 

Estado don Clodomiro Palacios Baeza. Chillan, con ventajas evidentes para la fácil i 

Mociones 
conveniente tramitacion de los juicios, i sin 

gasto apreciable para el Erario Público. 
Para comprobar lo último, bastaria conside-

Honorable Senado: . rar que dados los términos del proyecto de 

Debiendo ocuparse el Senado próximamen- lei que someteremos a la consideracion del 

te de varios proyectos que tienden a mejorar Honorable Senado, no se aumenta ni en uno 

el servicio judicial, sobre todo en lo rE~lacio· solo el número de Ministros de que consta la 

nado con los tribunales de alzada i de casa- actual Corte de Talca i se llena con ello la do

cion, no queremos dejar pasar la oportunidad tacion de ambas Cortes, la de Talca i la de 

sin procurar atender a mejorar la jurisdiccion Chillan. 



SESION DE 14 DE JULIO 197 

PROYECTO DE LEI: ~n ef~cto, l~ .Corte .de Talca se compone 
h01 de sIete :\IImstros 1 de un fiscal. Debiendo 
segun el proyecto nuestre, constar cada Cort~ Artículo 1..0 La Oorte de Talca se compon
de tres Ministros i un fiscal, no se consulta la drá de tres Ministros i un fiscal, un relator j un 
inv?rsiou de suma alguna para el personal su- secretar~o i estadí~ti.co, u:r;t oficial ~egundo de 
perIor de cada Tribunal. En cuanto al de rela- secretarIa, un escrIbIente 1 un ofielal de sala. 
tores, si alguno de los actuales no quisiera .L~s vac~ntes que ocurran en el pe~sonal de 
trasladarse a la Corte de Ohillan, seguramente Mmlstros 1 relatores no se proveeran hasta 
aceptaria igual puesto en alguna de las otras 9.u~ quede ~educido al número que ind~ca el 
Cortes? seria ascendido a puesto superior i, mClSO anterIo~. . . . 
producIda la vacante no se llenaria de nuevo. Art. 2.° La JUrISdlCClOn de esta Corte com-

De los siete puesto~ de Ministros de la Oorte prenderá a la provincia de Talca; al departa
de Talca, dos están sin proveerse; pero, si án- mento de Constitucion ue la de Maule; i a los 
tes de ser lei este proyecto se llen?xan las va- departa:m~ntos de Loncomilla i de LinároS de 
can~~s, está consultada en el proyecto la dis- la prOVlllCla ~e este nombre. . 
pOSIClOn de que no se proveerán l.as que se Art. 3.° Crease una Corte en la CIudad de 
fueren produciendo, hasta que quede reducido Chillan, con el siguiente personal: tres Minis
su número a los tres Ministros i un fiscal de tros i un fiscal, un relator, un secretario esta
que constaría la Oorte. Dado el aument; de dístico, un oficial segundo de secretaría, un 
cuatro miembros para la Corte Suprema, que escribiente i u~ ~fic~al.de sala. 
consulta uno de los proyectos eu estudio es Art. 4.° La JUt'lSdlCClOn de esta Oorte com
regular que las nuevas plazas se llenen ~on 2renderá a la proyincia de Ñuble; al departa
Ministros de las Cortes de Apelaciones, i en mento de Parral, de la de Lináres; i a los dé)
este movimiento figurarian lús de la Corte de partamentos de !tata, Ohanco i Cauquénes, 
Ta~ca que no quisieran pasar a la de Ohillan. de la provincia de Maule. 

Con la repartic.ion de departamentos para Art. 5.° L.os asuntm, pendientes ante l.a O?r
las Oortes de ChIllan i Talca, cada Tribunal te de Talca I que correspondan a los terrItOrIOS 
serviria la siguiente poblacion: de la nueva Corte de Chillall, seguirán trami

CORTE DE TALCA 

tándose hasta su terminacion por la Corte de 
Talca. 

Provincia dfl Talca ........ . 
Departamento de Lináres. 
DeDartamento de Lonco-

l~illa ....................... . 
Departamento de Consti-

tucion... . ............... . 

Art. 6.° AutorIzase al Presidente de la Re-
131,957 habitautes pública para invertir hasta la suma de veinte 

52,136 » mil pesos en los gastos que demande la ins
talacion de la nueva Oorte de Chillan. 

26,149 )) 

24,499 » 

Santiago, 14 de julio de 1913.- Gonzalo 
Ul'reiola.-J. Elías Balmaceda. 

Honorable Senado: 
234,741 habitantes Tengo el honor de proponer el siguiente 

CORTE DE CHILLAN 
proyecto de lei, creyendo escusado consignar 
por escrito las razones que le sirven de fun-

166,245 habitantes damento: Provincia de Ñuble ..... .. 
Departamento de Parral .. . 
Departamento de Oauqué-

nes . . .•............ 
Departamento de Chanco. 
Departamento de Itata ..... 

31,078» Artí?ulo único.-Se declara incompatible 
con tOCtO sueldo o emolumento fiscal, salvo los 
correspondientes a la iustruccion pública, el 
goce de las pensiones de retiro, jubilación, 
montepío o de gracia. 

» 
» 
» 

30,073 
15,847 
30,897 

Esta lei rejirá desde el primer día del mes 
293,140 habitantes siguiente a su publicacion en el Diario Oficial. 

-Luis Claro Solar, Senador por Aconca-
La poblacion media que servirán estas dos gua. 

Oortes seria mayor que la que corresponde a Solicitud 
cada sala de la Corte de Santiago e igual,- Doña Ascension i doña Oelestina del Rosa
~~ de Talc~,-a la de las Cortes de La Serena rio Hernández, hermanas del ex-sarjento se
IlConcepclOn. La de Ohillan superaria con gundo del batallon Ohacabuco, don Pedro 
mucho a la de todas las antedichas Cortes. Hernández muerto en la batalla de Chorri-, 

Con estos an~.ece.dentes tenemos el honor llos, piden se les éonceda una pension de 
de proponer el SIgUIente gracia. 


